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“ POR LA CUAL SE ESTABLECE EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TELEFONICA PARA MEJORAR LA SEGURIDAD Y COMODIDAD CIUDADANA ”

El Congreso de Colombia

CONSIDERANDO

Que con fundamento en el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia, “ los  servicios públicos  son  inherentes  a  la finalidad  social  del Estado. Es deber del  Estado  asegurar  su prestación  eficiente  a  todos  los  habitantes  del  territorio nacional ” 

Que “ los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que  fije la ley, podrán ser prestados por el Estado,  directa  o indirectamente, por comunidades organizadas, o por  particulares.  En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y  la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o  de interés  social, el Estado, mediante ley aprobada por la  mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide   reservarse  determinadas  actividades   estratégicas   o servicios  públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a  las personas  que  en  virtud  de  dicha  ley,  queden  privadas  del ejercicio de una actividad lícita” 
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Que han  aparecido nuevos servicios de telecomunicaciones móviles como servicios mundiales y el desarrollo de otros que se pueden interconectar con las redes públicas telefónicas;

DECRETA

Artículo 1º. Corresponde al Ministerio Comunicaciones, a través de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, la aplicación y control de la presente Ley.

Artículo 2º. A partir de enero 01 de 2004, las compañías de servicios de las que trata el artículo 3° de la presente ley, prestarán el servicio de numeración de telecomunicaciones personales móviles universales (UPT).   

Artículo 3º. Se rigen por las disposiciones de la presente ley las compañías telefónicas móviles, los portadores y las concesionarias de servicios públicos del mismo tipo, cuyas redes se interconecten con la red pública telefónica 

Artículo 4º. Para efectos de esta ley, los servicios mundiales a los cuales el Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones UIT, UIT-T, haya asignado un indicativo de país virtual, serán considerados como otro país, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 25 de 2002 del Ministerio de Comunicaciones y configurado en la recomendación de la  UIT-T E.168 y sus posteriores modificaciones y/o actualizaciones. 

Artículo 5º. La Comisión Reguladora de Telecomunicaciones establecerá mediante resolución las regulaciones adicionales que 
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permitan a los abonados de una de las compañías de servicios móviles de telecomunicaciones, cambiarse de compañía telefónica, manteniendo su número de suscriptor. Lo anterior se denominará portabilidad de la numeración personal móvil. 

Artículo 6º. Las compañías telefónicas deben informar a la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones cada año durante el mes de enero, la numeración en uso a diciembre del año anterior.

Artículo 7º. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación y deroga todas aquellas que le sean contrarias.

CARLOS MORENO DE CARO

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores:

En los últimos años, el sector de las Telecomunicaciones ha tenido unos avances significativos, los ciudadanos de las naciones hemos asistido al proceso de liberalización de los llamados servicios de interés general (Telefonía fija, transmisión de datos, etc), abriendo el mercado a la gestión privada y a una cierta competencia. Entre estos servicios, el sector de las telecomunicaciones en general, y de la telefonía en particular, ha tenido para los ciudadanos una especial relevancia. 

El usuario del teléfono se encuentra en un mercado que progresivamente está dando entrada a diferentes operadores, lo que ha cambiado radicalmente su posición: de receptor pasivo de un servicio en régimen de monopolio, ha pasado a ser un factor clave de un mercado altamente competitivo, cuyos operadores intentan atraerlo con ofertas, promociones o ventajas.
En el caso de las comunicaciones móviles,  las compañías prestadoras del servicio de tipo celular o Avantel han entrado en una competencia por el mercado, por medio de la rebaja de tarifas, ampliación de la tecnología y entrega de nuevos equipos.

Esta competencia, unida con los adelantes tecnológicos, ha traído consigo el aumento en el número de usuarios y a la creación de una nueva compañía de telecomunicaciones “Colombia Movil”. Pero contrariamente, la normatividad respectiva se ha quedado corta, especialmente en lo relativo al funcionamiento de la Numeración para telecomunicaciones personales universales (UPT), que según el artículo 27 del Decreto 25 de 2002, del Ministerio de Comunicaciones, establece que: “Art. 27. Numeración para telecomunicaciones personales universales: Esta numeración la constituye el conjunto de los números nacionales (significativos) conformados por indicativos nacionales de destino asociados a telecomunicaciones personales universales(UPT), definida en la Recomendación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones UIT-T E.168 y sus posteriores modificaciones y/o actualizaciones.”

Corta en el sentido en que el país,  no ha visualizado la importancia de la portabilidad numérica, ya que ésta “además de otorgarle un derecho le ofrece al Estado un mayor control y seguridad en el uso de comunicaciones”.

Los aspectos mas relevantes de la portabilidad del número de teléfono móvil, son: la posibilidad de cambiar de compañía telefónica conservando su actual número de teléfono y mantener un número propio de por vida, mientras que el cliente lo determine de esa manera.

¿Qué es la portabilidad de números móviles? 

La portabilidad es la posibilidad de cambiarse de compañía operadora de móviles conservando el número de teléfono que el usuario dispone antes del cambio. 

Internacionalmente (España, USA, Chile), algunos operadores permiten a sus clientes mantener el número de teléfono cuando cambian de modalidad de servicio, de tarjeta prepago a contrato o viceversa. En este caso no estaremos hablando de portabilidad. Nos referimos a portabilidad sólo cuando se cambia de operador.

Existen dos tipos de potabilidad:

· PORTABILIDAD SIMPLE: Se produce cuando el usuario de telefonía móvil decide, o bien portar un solo número, o bien portar varios pero éstos no son consecutivos. Para estos casos las compañias han desarrollado el lleno de requisitos por cada uno de los números.

· PORTABILIDAD MÚLTIPLE: Se produce cuando el usuario de telefonía móvil decide portar más de un número y éstos son consecutivos. En este caso se adelanta una única solicitud, la cual, podrá contener como máximo 12 números (hay que tener en cuenta que el cupo máximo de solicitudes diarias es de 20 números a compartir entre todos los Operadores). 

Cambiar de operador y estar obligado a cambiar de número supone gastos y molestias, y también arriesgarse a perder clientes, contactos, amigos... Constituye un obstáculo para los abonados que decidan cambiar de operador y, por tanto, supone una traba para el acceso al mercado de nuevos operadores. La portabilidad (mantener el número), suprime una barrera de entrada del proveedor de telefonía móvil por lo que es fundamental para alcanzar la plena competencia del mercado. 

El mantener el número, además permite escoger al cliente libremente el tipo de servicio que prefiere recibir, sea de tarjeta prepago o postpago, y acogerse a cualquier plan, descuento u oferta que ofrezca su nuevo operador.


Los abonados pueden portar su número desde y a cualquier otro de los operadores móviles. Por tanto, los operadores no podrán establecer ningún limite en cuanto a la tecnología o al nuevo servicio por el que opta el abonado. El abonado portado es, para todo, un cliente más de su nuevo operador (operador receptor) excepto en que éste no le asigna un nuevo número, ya que conserva el que le asignó su operador original (operador donante). El tipo de servicio que tuviera contratado el abonado con el antiguo operador (operador donante), esto es, de contrato o de tarjeta prepago, también es irrelevante a la hora de aplicar la portabilidad. Ambos tipos de abonados tienen derecho a ser portados. 

Procedimiento general para portar en telefonía móvil en todos los operadores actuales es el siguiente: 

· Solicitud ante el nuevo operador: el abonado debe firmar una solicitud de portabilidad ante el distribuidor autorizado del operador al que pretende cambiarse para que se inicie todo el proceso, donde le deberán informar del mismo. 

· Aceptación o denegación: La solicitud será enviada por el operador nuevo al operador del que el abonado se va a dar de baja, que debe aceptar o denegar la solicitud de portabilidad. Este operador deberá establecer las causas objetivas por las que DENIEGA la solicitud, siendo las más importantes:

1. Los datos incompletos o erróneos en la solicitud;

2. Numeración para la que ya se ha empezado otro proceso de portabilidad;

3. En el contrato multilínea o con tarjeta SIM múltiple, si el abonado quiere portar un número/s de los que tenía pero no todos, debe terminar el contrato que tenía con todos los números, y luego hacer un nuevo contrato referente al número/s que va a portar (todo ello con el operador con el que se va a dar de baja) para poder así portar con una numeración correcta.

4. Causas justificadas de fuerza mayor;

5. Suspensión e interrupción del servicio por impago. 

· Entrega de la tarjeta SIM por el nuevo operador al abonado: Si no se deniega la portabilidad y el proceso sigue adelante, el distribuidor autorizado del operador al que se va a cambiar (donde se presentó la solicitud) se pondrá en contacto con el abonado para que recoja la nueva tarjeta SIM con la que podrá llamar como abonado ya del nuevo operador. 

· Momento del cambio entre operadores: Para terminar, el nuevo operador manda un mensaje corto, o llama al móvil del abonado comunicándole el día y la hora en que se producirá el cambio entre operadores (que será de madrugada si no se eligió nada en la solicitud, o si no, la que se eligió). El cambio de un operador a otro se producirá como máximo en tres horas, no estando garantizada la disponibilidad del servicio durante las mismas. El abonado ha de cambiar antes la tarjeta SIM antigua del terminal por la nueva que ha recibido, para así poder llamar con el nuevo operador manteniendo el número. 

  

 Costo de la portabilidad

De acuerdo con las diferentes legislaciones internacionales, el precio por la portabilidad se da en dos vías: 1) Es libre y dependerá del acuerdo entre el abonado y el operador al que se quiera portar. Normalmente el precio es GRATUITO, en cuyo caso el operador no podría cobrar por ningún concepto durante todo el procedimiento. 2) Pero también puede establecer un PRECIO, que será por todo el procedimiento, o por algún concepto concreto como la tarjeta SIM, entre otros. Este precio es regulado por el ente encargado. Para el caso Colombiano La Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

El abonado es un nuevo cliente más del nuevo operador, por lo que tendrá que asumir alguna de las ofertas que le propongan. Además el abonado no puede olvidar que el nuevo operador no está obligado a conservar el saldo que los clientes portados prepago tuvieran con su anterior operador. 

El sector de normalización de las telecomunicaciones (UIT-T)

El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica, da recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial.

Las Asambleas Mundiales de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT) se celebran cada cuatro años, habiendo sido la última, la AMNT-2000, en Montreal. Las AMNT se reúnen para definir la política general del Sector de Normalización de la UIT (UIT-T). Entre otras tareas, las AMNT establecen las Comisiones de Estudio en las que se articula el Sector y aprueban sus programas de trabajo para cada período de estudios de cuatro años, y también nombra sus Presidentes y Vicepresidentes. A las AMNT están invitados tanto los Estados Miembros como los Miembros del Sector.

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI.

Funciones Del UIT-T

La Unión Internacional de Telecomunicaciones es el organismo especializado de las Naciones Unidas en el campo de las telecomunicaciones, y fue creado el 17 de mayo de 1865 como una organización intergubernamental en la cual los Estados miembros y el sector privado de las telecomunicaciones coordinan el desarrollo y operabilidad de las redes y servicios de telecomunicaciones. Forman parte de la UIT 189 Estados Miembros y varios centenares de Miembros y Asociados de los Sectores, entre ellos Colombia.

El Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T) tiene por función el logro de los objetivos de la Unión en materia de normalización de las telecomunicaciones, estudiando para ello las cuestiones técnicas, de explotación y de tarificación relacionadas con las telecomunicaciones, y adoptando recomendaciones al respecto para la normalización de las telecomunicaciones a escala mundial.

Sus funciones están sujetas a un constante examen en lo que concierne a la colaboración y coordinación con los otros dos Sectores de la Unión, que son el de Radiocomunicaciones (UIT-R) y el de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D).

La UIT es responsable de la regulación, normalización y desarrollo de las telecomunicaciones a nivel mundial, al tiempo que vela por la armonización de las políticas nacionales de telecomunicaciones de los Estados miembros.

La VISIONng Association

La Unión Internacional de Telecomunicaciones en el año 2001, ha asignado el indicativo de país +878 y 10 cifras asociadas a VISIONng Association, primera organización que ofrecerá a sus miembros un número de telecomunicaciones personales universales (UPTN) exclusivo. 

Gracias a él será posible la portabilidad de un número universal independientemente de la ubicación geográfica o la empresa de telecomunicaciones, comprendidas las que utilizan las nuevas tecnologías con IP. El objetivo de VisionNG, asociación internacional sin fines lucrativos que abarca organizaciones Miembros de Sector del UIT-T, es fomentar una arquitectura abierta y armonizada para las aplicaciones con IP.

"Las normas de la UIT para las telecomunicaciones personales universales (UPT) ofrecerán a las empresas la posibilidad de participar en mercados internacionales y de ofrecer a los consumidores la ventaja de tener acceso a todos los lugares del mundo con cualquier dispositivo de comunicación", dice Roy Blane, Presidente de la Comisión de Estudio 2 del UIT-T.

El mercado potencial del nuevo servicio UPT es considerable. Las empresas podrán efectuar y recibir llamadas prescindiendo de la tecnología utilizada o la ubicación geográfica. "Se beneficiarán sin duda de poder anunciar un número personal único a posibles clientes de todo el mundo", agrega Blane. Las llamadas efectuadas al nuevo número universal podrán además encaminarse a distintos destinos, lo cual permitirá dirigir las llamadas entrantes al emplazamiento más adecuado para su eficaz tratamiento.

Se podrá recurrir al servicio UPT para efectuar y recibir llamadas por terminales telefónicas convencionales, redes móviles y redes con IP. Los usuarios de UPT podrán participar en un conjunto de servicios definidos por el propio usuario, y a los cuales está abonado, y además, por primera vez, UPT permitirá asignar un número telefónico E.164 a los terminales IP.

Hasta ahora los proveedores sólo podían ofrecer servicios que requerían un número personal portátil nacional. Las organizaciones que deseaban establecer una comunicación internacional con números personales no tenían otra opción que registrar un número separado en cada país, cuya dificultad de manejo y, a menudo, ineficacia, han quedado demostradas. "El acuerdo alcanzado en relación con el servicio UPT rinde tributo a la labor de desarrollo del UIT-T y a los debates mantenidos en dicho Sector", dice Blane.

Con miras a garantizar la calidad de servicio entre distintos dominios, se utiliza la red troncal VISIONng para conectar a todos los operadores VISIONng del mundo, en virtud de un acuerdo de nivel de servicio. "La próxima etapa será establecer el número UPT para que pueda utilizarse como clave única del identificador de comunicación universal", indica Blane. En dicho identificador se fusionan, en un solo perfil de servicio por abonado, tecnologías como las de correo electrónico, mensajería y charlas interactivas.

Para elaborar el sistema de numeración UPT, la UIT tuvo en cuenta los siguientes objetivos principales:

La portabilidad del UPTN, con lo cual el usuario puede conservar su número universal cuando cambia de operador. 

Una estructura flexible (un UPTN está formado por un indicativo de país de tres cifras para la aplicación de servicio mundial, 878, y un número mundial de abonado [GSN] de 12 cifras que comienza con 10), que permite a los abonados elegir las cifras que deseen e insertar los números E.164 existentes en el espacio disponible para el número1. 

Un formato que permita el encaminamiento eficaz de las llamadas entre proveedores de servicio. 

Un sistema imparcial de asignación y tratamiento de números mediante un registro internacional. 

La prestación del servicio telefónico internacional por redes IP interconectadas a escala internacional se funda esencialmente en las especificaciones TIPHON de ETSI (basadas en las normas del UIT-T y del Grupo Especial sobre Ingeniería de Internet (IETF)). VISIONng ya ha empezado a elaborar la base de datos de los nuevos UPTN y asignará los números, a título comercial, por orden de llegada.

Las Telecomunicaciones Desde La Constitución Política De Colombia

Art.  334.-  La dirección general de la  economía  estará  a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en  la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes,  y en  los  servicios  públicos y  privados,  para  racionalizar  la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida  de  los  habitantes,  la  distribución  equitativa  de  las oportunidades  y los beneficios del desarrollo y la  preservación de un ambiente sano.

Art.  365.-  Los  servicios públicos  son  inherentes  a  la finalidad  social  del Estado. Es deber del  Estado  asegurar  su prestación  eficiente  a  todos  los  habitantes  del  territorio nacional. 

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que  fije la ley, podrán ser prestados por el Estado,  directa  o indirectamente, por comunidades organizadas, o por  particulares.  En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y  la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o  de interés  social, el Estado, mediante ley aprobada por la  mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide   reservarse  determinadas  actividades   estratégicas   o servicios  públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a  las personas  que  en  virtud  de  dicha  ley,  queden  privadas  del ejercicio de una actividad lícita. 

Art.    367.-   La   ley   fijará   las    competencias    y responsabilidades  relativas  a la prestación  de  los  servicios públicos  domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación,  y el régimen tarifario que tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos. 

Los   servicios   públicos   domiciliarios   se    prestarán  directamente  por  cada  Municipio  cuando  las   características  técnicas y económicas del servicio y las conveniencias  generales lo permitan y aconsejen, y los Departamentos cumplirán  funciones de apoyo y coordinación.  

La ley determinará las entidades competentes para fijar  las tarifas. 

Art. 368.- La Nación, los Departamentos, los Distritos,  los Municipios  y  las  entidades  descentralizadas  podrán  conceder subsidios, en sus respectivos presupuestos, para que las personas de  menores  ingresos puedan pagar las tarifas de  los  servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas. 

Art. 369.- La ley determinará los deberes y derechos de  los usuarios,   el  régimen  de  su  protección  y  sus   formas   de participación  en  la  gestión y fiscalización  de  las  empresas estatales  que  presten  el  servicio.  Igualmente  definirá   la participación  de los Municipios o de sus representantes, en  las entidades   y  empresas  que  les  presten   servicios   públicos domiciliarios. 

Art.  370.-  Corresponde  al  Presidente  de  la   República señalar,  con  sujeción  a la ley,  las  políticas  generales  de administración y control de eficiencia de los servicios  públicos domiciliarios  y  ejercer  por medio de  la  Superintendencia  de Servicios  Públicos  Domiciliarios, el control, la  inspección  y vigilancia de las entidades que los prestan.

Con base en lo anterior, y viendo el atraso que existe en la normatividad en el tema de las telecomunicaciones móviles, y estableciendo que la portabilidad del número móvil garantiza un ambiente de competitividad más alto, eleva los niveles de seguridad, establece parámetros de servicio para los usuarios, elimina las barreras competitivas, se presenta a los honorables congresistas el presente Proyecto de Ley.

CARLOS MORENO DE CARO

Senador de la República

� Carlos Mariño García. Presidente de Avantel. Portafolio. 16 de junio de 2003. Pag. 29 
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